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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06496/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por morena ., en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00011/IEECC/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, mediante la cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito información ya que, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 1 párrafo 2 que a la letra dice que la ley: Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Motivo por el cual pido esta información ya que es de carácter público saber en qué se gastan los recursos público. solicito información de cuánto gana la titular de la institución sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo. También requiero saber cuánto gana el secretario particular de la directora sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo. También requiero saber cuánto gana el jefe de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo. También requiero saber cuánto gana la jefa de la unidad de apoyo administrativo, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo También requiero saber cuánto gana el subdirector de vinculación, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo También requiero saber cuánto gana la Jefa del departamento de políticas públicas, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo También requiero saber cuánto gana la subdirectora de adaptación y crecimiento verde, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo. También requiero saber cuánto gana el jefe del departamento de mitigación al cambio climático, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo. También requiero saber cuánto gana la jefa del departamento de adaptación al cambio climático, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo. A todo esto, requiero saber el monto total mensual o quincenal que se destina a la caja de fondo resolvente, así como los gastos que se realizaron con este dinero del 1 de enero del 2017 al 28 de junio de 2019 adjuntar facturas de estos gastos y motivo del gasto.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado presentó un documento denominado “Resp pet 00011 2019.PDF”, donde realizó diversas manifestaciones en las que señaló que la información solicitada de sueltos brutos, sueldos netos y otras percepciones, así como los grados académicos, de la Titular del Instituto; Secretario Particular; Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, Subdirector de Vinculación; Jefa del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático; Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde; Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático y la Jefa del Departamento de Adaptación al Cambio Climático, se encuentran registrados dentro de las fracciones VIII y XXI del artículo 92 del Sistema IPOMEX, información que podrá ser consultada en las ligas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IEECC/art 92 viii/1/0/241.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IEECC/art 92 xxi.web; a su respuesta adjuntó  un archivo “zip” y 56 archivos en “pdf”, los cuales se mencionan a continuación:

	Archivo Adjunto
	Documentos contenidos:

	facturas 1.zip



	1. 1 de 24 2017.PDF
· Factura B-349985, fecha de emisión 27-01-2017.
· Factura 1880, fecha de emisión 10-02-2017.
· CFDI con número de serie y folio F 788, con fecha de emisión 01-03-2017.
· CFDI con número de serie y folio I21464p, con fecha de emisión 14-03-2017.
· CFDI con número de serie y folio F 791, con fecha de emisión 10-03-2017.
· CFDI con número de serie y folio 424790, con fecha de emisión 03-04-2017.
· Factura número AAH1960001, con fecha de emisión 27-02-2017.
· CFDI con número de serie y folio FW858252, con fecha de emisión 05-04-2017.
· CFDI con número de serie y folio PTI 107184, con fecha de emisión 05-04-2017.
· CFDI con número de serie y folio PMT 1399420, con fecha de emisión 13-03-2017.
· Factura número YAU2834253, con fecha de emisión 23-01-2017.
· Factura número YAU2822169, con fecha de emisión 12-01-2017.
· Factura número YAU2848166, con fecha de emisión 03-02-2017.
· Factura número YAU2851954, con fecha de emisión 07-02-2017.
· Factura número YAU2858484, con fecha de emisión 13-02-2017.
· Factura número YAUC39421, con fecha de emisión 22-03-2017.
· Factura número YAUC30660, con fecha de emisión 13-03-2017.
· Factura número YAU2867351, con fecha de emisión 20-02-2017.
· Factura número YAU2877277, con fecha de emisión 27-02-2017.
· Factura de venta 217730.
2. 1 de 29 2018.PDF
· Ticket y factura IWADD288561, de fecha 08 de febrero de 2018.
· Formatos de Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de Rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Copia de ticket de fecha 02/15/18.
· Hojas de Comprobación de Gastos por Factura.
· Copia de Ticket de fecha 11-enero-2018.
· Folio de pago 47057340 de fecha 09-02-2018.
· Nota de Venta 12649 de fecha 12-02-2018.
· Nota de Venta 12640 de fecha 06-02-2018.
· Factura número YAUC362276, con fecha de emisión 13-02-2017.
· Ticket de fecha 30/01/2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46356140, con fecha de emisión 30-01-2018.
· Ticket y CFDI con número de serie y folio POSE/46356052, con fecha de emisión 31-01-2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46355988, con fecha de emisión 31-01-2018.
· Ticket de compra con número de Trans: 6543.
· Ticket de compra con número de Trans: 9007.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46483318, con fecha de emisión 06-02-2018.
· Folio de pago 47262181 de fecha 13-02-2018.
· Ticket y factura 3.3, con fecha de emisión 25-01-2018.
· Ticket y Factura ICACG458041, con fecha de emisión 08-02-2018.
· Ticket y Factura IWADD288563, con fecha de emisión 08-02-2018.
3. 24 de 30 2019.PDF
· CFDI con número de folio fiscal 8A65763A-32BB-404D-A77D-BE51C3D06A60, con fecha de emisión 04-04-2019.
· CFDI con número de folio fiscal 7EE86A45-13FF-4BD7-9BF7-7DA7B4B0DA7D, con fecha de emisión 02-04-2019.
· CFDI con número de folio fiscal 9D9630DD-F913-4251-9728-08E98B90FC73, con fecha de emisión 02-04-2019.
· CFDI con número de folio fiscal 952DD900-2797-496D-A51C-1A5B5EA4EF51, con fecha de emisión 02-04-2019.
· CFDI con número de folio fiscal E956EC4D-5388-466E-B786-5EAA7E005FA8, con fecha de emisión 02-04-2019.

	20176.PDF

	· CFDI con número de folio fiscal 41A68E9C-6567-46BA-B92B-3ADDE1E345AF, con fecha de emisión 15-12-2017.
· CFDI con número de folio fiscal 9B0FBF85-9BB6-42C4-8724-4E129D26D995, con fecha de emisión 15-12-2017 y 18-12-2017.
· CFDI con número de folio 6512, con fecha de emisión 18-12-2017.
· CFDI con número de folio 6761, con fecha de emisión 12-12-2017.
· CFDI con número de folio fiscal 9b0, con fecha de emisión 18-12-2017.

	20172.PDF
	· CFDI con número de serie y folio POSE/41834953, con fecha de emisión 24-07-2017.
· Factura serie A y folio 1006, con fecha de emisión 03-08-2017.
· Factura JJ134365 de fecha de expedición 22-08-2017.
· CFDI con número de folio fiscal BGG 1593603, con fecha de emisión 21-08-2017.
· CFDI con número de folio fiscal BGG 1593601, con fecha de emisión 21-08-2017.
· Factura número YAUC202023, con fecha de emisión 14-08-2017.
· Factura número YAUC211074, con fecha de emisión 23-08-2017.
· Factura número YAUC195226, con fecha de emisión 07-08-2017.
· Comprobante Fiscal Digital por Internet L 3416, de fecha de emisión 22-08-2017.
· Factura con folio fiscal 9133f250-64F7-4caf-bc13-e7c1ccb3cc15, con de fecha de emisión 16-08-2017.
· Factura B-442756, con fecha de emisión 28-08-2017.
· Factura B-441931, con fecha de emisión 25-08-2017.
· Factura B-441927, con fecha de emisión 25-08-2017.
· Factura B-438769, con fecha de emisión 18-08-2017.
· Facturas electrónicas expedidas en fechas 02, 07 y 08 de agosto de 2017.
· Factura con Folio Fiscal F6FF35C4-DD96-425C-B621-E18176F96A33, con fecha de emisión 01-08-2017.
· CFDI con número de folio FW961115, con fecha de emisión 03-07-2017.
· CFDI con número de serie y folio PZLV 63416, con fecha de emisión 24-08-2017.
· Factura con folio fiscal 9EB33457-059C-164E-B647-E14B5E1A6875, de fecha 24-08-2017.
· Factura con folio fiscal 36A2142D-E48F-4490-A471-4104A78F548F, con fecha de emisión 18-08-2017.
· Factura con folio fiscal D75EA033-FB7D-E747-BB60-080910317A4, de fecha 17/08/2017.
· Factura No. ATM701817, con fecha de emisión 27-06-2017.
· 4 tickets de pago.
· CFDI con número de folio F184530, con fecha de emisión 14-08-2017.
· Comprobante Fiscal Digital por internet A9315 de fecha 10-08-2017.

	20174.PDF
	· CFDI con número de folio fiscal 9BA0CE79-1255-464E-90B3-40E032C95813, con fecha de emisión 01-12-2017.
· CFDI con número de folio fiscal 63DC0DB7-6D52-475F-AF5E-30F23D4BAED8, con fecha de emisión 29-11-2017.
· CFDI con número de  serie y folio fiscal PML 281982, con fecha de emisión 22-11-2017.
· CFDI con número de  serie y folio fiscal PMT 1879399, con fecha de emisión 23-11-2017.
· CFDI con número de  folio fiscal C567220E-5D8B-4CBA-BD2E-9015A7E1C971, con fecha de emisión 29-11-2017.
· CFDI con número de  serie y folio fiscal PMT 1867587, con fecha de emisión 16-11-2017.
· CFDI con número de  serie y folio fiscal PMT 1867649, con fecha de emisión 16-11-2017.
· CFDI con número de folio FW1080816, con fecha de emisión 20-10-2017.
· CFDI con número de folio FW1110556, con fecha de emisión 16-11-2017.
· CFDI con número de folio FW1111370, con fecha de emisión 17-11-2017.
· CFDI con número de serie y folio PML250930, con fecha de emisión 02-10-2017.
· CFDI con número de serie y folio PTI130991, con fecha de emisión 29-09-2017.
· CFDI con número de serie y folio PMT1698034, con fecha de emisión 17-08-2017.
· Factura M0090707060, con fecha de emisión 18-10-2017.
· Facturas Electrónicas de fechas 06, 23 de noviembre ,22 de agosto estos de dos mil diecisiete.
· Factura B-483277, de fecha 29-11-2017.
· CFDI con número de serie y folio FA 221, con fecha de emisión 01-12-2017.
· Factura A-1689 con fecha de emisión 30-10-2017.
· CFDI con número de serie y folio 751, con fecha de emisión 16-11-2017.
· CFDI con número de serie y folio POSE/45145291, con fecha de emisión 05-12-2017.
· Factura YAUC285165, con fecha de emisión 13-11-2017.
· Factura IWADD272350, de fecha de emisión 14-11-2017.
· Factura A227778, con fecha de emisión 14-11-2017.
· Factura ISAAK110699, con fecha de emisión 19-10-2017.
· Factura IWADD277070, de fecha de emisión 04-12-2017.
· CFDI con número de folio interno MRCMETEP 24853, con fecha de emisión 28-11-2017.
· CFDI con número de serie y folio A-4602, con fecha de emisión 30-11-2017.
· CFDI con número de comprobante TT5279, con fecha de emisión 22-11-2017.

	10 de 29 2018.PDF
	· CFDI con número de serie 796, de fecha de emisión 29-06-2018.
· Formatos de Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de Rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de folio 32, con fecha de emisión 29-06-2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200004788477, con fecha de emisión 28-06-2018.
· CFDI G03-Gastos en General, de fechas 27 y 28 de junio de 2018.
· Aviso de Justificación de Incidencias en la Puntualidad y Asistencia, de fechas 7, 14 y 22 de  junio de 2018.
· Avisos de Comisión de fechas 06, 13 y 20 de junio de 2018.
· CFDI con número de folio fiscal 4cb938ad-300e-40f9-a130-8d2bbaa02807, con fecha de emisión 26-06-2018.
· Factura IWAES196292, con fecha de emisión 26 de junio de 2018.
· Factura YAUC518568, con fecha de emisión 25-06-2018.
· Factura YAUC511747, con fecha de emisión 18-06-2018.
· Factura YAUC504418, con fecha de emisión 11-06-2018.
· Factura YAUC496027, con fecha de emisión 05-06-2018.
· Factura YAUC487539, con fecha de emisión 28-05-2018.

	6 de 29 2018.PDF
	· CFDI con número de serie y folio POSE/47004545, con fecha de emisión 28/02/2018.
· Formatos de Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de Rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de folio interno 10012, con fecha de emisión 14/03/2018.
· Factura IWADD288561, de fecha 08 de febrero de 2018.
· Factura IWAES180690, de fecha 08 de febrero de 2018.
· Factura ICACG458041, de fecha 08 de febrero de 2018.
· Factura IWADD288563, con fecha de emisión 08-02-2018.
· CFDI con número de folio012019F12718, con fecha de emisión 13/03/2018.
· CFDI con número de serie y de folio interno POSE/47041254, con fecha de emisión 01/03/2018.
· Factura con número de serie FS y folio 238, de fecha 27-02-2018.
· Cotización 6236 de fecha 22-02-2018.
· Solicitud de bienes y/o servicios de fechas 22 y 27 de febrero y 13 de marzo de 2018.
· Placas fotográficas de un auto.
· CFDI con número de folio 1172, con fecha de emisión 13/03/2018.
· Mapa del Estado de México.
· Facturas con número de serie del certificado 00001000000402994311, de fechas  11, 15 y 22 de febrero de 2018.
· CFDI con número de folio FE-1257, con fecha de emisión 22/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1007279, con fecha de emisión 02/04/2018.
· CFDI con número de serie y folio B 987379, con fecha de emisión 06/03/2018.

	2 de 29 2018.PDF
	· Ticket con número de transacción 6546.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46301893, con fecha de emisión 29/01/2018.
· Formato De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Factura expedida por STEREN
· Nota de Venta 6271, de fecha 08-01-2018.
· Factura YAUC 335717, de fecha 08/01/2018.
· Tickets ilegibles.
· Comprobante de Pago por Internet con folio 45293403, de fecha 11-01-2018.
· Comprobantes de pago por Internet con folios 46157208 y 46684073 de fechas 25-01-2018 y 01-02-2018.
· Factura con número de serie del certificado 00001000000402994311, de fechas 12 y 26 de enero de 2018.
· CFDI con número de folio 0008363, con fecha de emisión 18/01/2018.
· Ticket con número de Trans 140156 de fecha 23-01-2018.
· CFDI con número de serie 7314 y folio 140156, con fecha de emisión 23/01/2018.
· CFDI con número de comprobante 2068, con fecha de emisión 19/01/2018.
· CFDI con número de folio fiscal 29B32264-38AC-4EA7-98EC-8D0D876E2FE6, con fecha de emisión 31/01/2018.
· Ticket de compra con número de factura POSE.45.900.114
· Nota de Venta 6277 de fecha 22-01-2018.
· Factura YAUC348682 de fecha 22-01-2018.
· Nota de Venta 6286 de fecha 29-01-2018.
· Factura YAUC355172 de fecha 29-01-2018.
· Nota de venta 12625 de fecha 15-01-2018.
· Factura YAUC342256 de fecha 15-01-2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/45900114, con fecha de emisión 11/01/2018.
· Hoja con seis tickets de pago de caseta TENANGO-IXTAPAN DE LA SAL.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200003223567, con fecha de emisión 15/01/2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200003226040, con fecha de emisión 15/01/2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200003226181, con fecha de emisión 15/01/2018.
· CFDI con número de folioF-26049, con fecha de emisión 08/02/2018.
· Comprobante de depósito CIE, de fecha 01-02-2018.

	4 de 29 2018.PDF
(por duplicado)
	· CFDI con número de serie y folio POSE/47041845, con fecha de emisión 01/03/2018.
· Factura IWAES183132 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183133 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183130 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183128 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183135 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183136 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183134 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura IWAES183138 de fecha de emisión 01-03-2018.
· Factura Electrónica con número de serie B y folio 1013748, de fecha 10-04-2018.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE28042, con fecha de emisión 02/04/2018. 

	9 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de serie y folio FA902, con fecha de emisión 25/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/48782786, con fecha de emisión 24/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio AK8830, con fecha de emisión 24/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/48779804, con fecha de emisión 24/05/2018.
· CFDI con número de serie 0000100000403862765, con fecha de emisión 18/05/2018.
· Factura IWADD306332 de fecha de emisión 17-05-2018.
· CFDI con número de serie y folio FA848, con fecha de emisión 09/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio FA881, con fecha de emisión 18/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE32994, con fecha de emisión 20/04/2018.
· Factura serie FAT folio 13821, de fecha 30-04-2018.
· Factura con serie B y folio 1032872 de fecha 01-05-2018.
· CFDI con número de serie y folio V7407, con fecha de emisión 15/05/2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/48325960, con fecha de emisión 03/05/2018.
· CFDI con número de serie 11766945, con fecha de emisión 11/05/2018.
· Formato Universal de Pago expedido por Gobierno del Estado de México. 

	11 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de serie y folio AA19139, con fecha de emisión 16/07/2018 y su evidencia fotográfica.
· Oficio SMA-IEECC-212J10200/047/2018 de fecha 14 de junio de 2018, signado por el Subdirector de Vinculación.
· CFDI con número de serie y folio C 40515425, con fecha de emisión 31/07/2018.
· CFDI con número de serie y folio BACHB-2907, con fecha de emisión 30/07/2018.
· Factura 62 de fecha 30-07-2018.
· Cotización 27072018 de fecha 27-07-2018.
· Cotización de fecha 26-07-2018, expedida por Distribuidora MACH.
· Nota informativa de fecha 23-07-2018, realizada por la Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde.
· Oficio CG/229D1A000/119/18 de fecha 07-06-2018, signad por el Coordinador General.
· CFDI con número de serie 0000100000403258748, con fecha de emisión 30/07/2018.
· Factura YAUC556150 de fecha de emisión 30-07-2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1476, con fecha de emisión 28/06/2018.
· Factura ICACG503425 de fecha 23-07-2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1101878, con fecha de emisión 13/07/2018.
· Solicitud de accesorio realizada por el Subdirector de Vinculación.
· CFDI con número de folio JJ164447, con fecha de emisión 13/07/2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1089527, con fecha de emisión 06/07/2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1089523, con fecha de emisión 06/07/2018.
· CFDI con número de serie y folio B 1506, con fecha de emisión 04/07/2018.

	7 de 29 2018.PDF.
(por duplicado)
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de folio CC105084, con fecha de emisión 14/06/2018 y su evidencia fotográfica.
· CFDI con número de serie y folio CC105075, con fecha de emisión 14/06/2018.
· Facturas 7 y 8 con fecha de expedición 11-06-2018.
· CFDI con número de comprobante 5699, de fecha 08/06/2018.
· CFDI con número de serie y folio NM834, de fecha 08/06/2018.
· CFDI con número de serie y folio B1064989, de fecha 07/06/2018.
· CFDI con número de serie y folio FA956, de fecha 07/06/2018.
· CFDI con número de folio 5952, de fecha 07/06/2018.
· Factura FCBF204637, de fecha 07-06-2018.
· Ficha de Solicitud realizada por el Jefe de Departamento de Mitigación al Cambio Climático de fecha 05-06-2018.
· CFDI con número de serie y folio C435, de fecha 06/06/2018.
· CFDI con número de serie 00001000000401615784, de fecha 08/06/2018. 

	5 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Factura con número de serie y folio MFA 018116, con fecha de emisión 21-02-2018.
· Solicitudes de bienes y servicios de fechas 21-02-2018, 01, 06 y 07-03-2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/47499440, con fecha de emisión 23/03/2018.
· CFDI con número de serie y folio POSE/47499443, con fecha de emisión 22/03/2018.
· Factura IWAES183137, de fecha 01-03-2018.
· Factura YAUC367732, de fecha 12-02-2018.
· Factura YAUC374599, de fecha 19-02-2018.
· CFDI con número de folio F-26367, de fecha 28/02/2018 y su evidencia fotográfica.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46779723, de fecha 19/02/2018 y su evidencia fotográfica.
· CFDI con número de serie y folio VA 952, de fecha 27/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio VA 959, de fecha 27/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio AC11880, de fecha 07/03/2018.
· CFDI con número de serie y folio A 3767649, de fecha 07/03/2018.
· Factura con número de comprobante FA0000000045, de fecha 06-03-2018.
· Factura con número de serie de certificado 00001000000402994311 de fecha 27/02/2018.
· Ficha de Solicitud realizada por el Jefe de Departamento de Mitigación al Cambio Climático de fecha 05-06-2018.
· CFDI con número de serie y folio C435, de fecha 06/06/2018.
· CFDI con número de serie 00001000000401615784, de fecha 08/06/2018. 

	3 de 29 2018.PDF
(por duplicado)
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· CFDI con número de serie y folio POSE/46837737, con fecha de emisión 21/02/2018.
· Solicitudes de bienes y servicios de fechas 19, 21 y 22 de febrero, 01 de marzo y 02 de abril todas de 2018, con su respectiva evidencia fotográfica.
· Ticket de compra de fecha 24/02/2018.
· CFDI con número de comprobante 5184, con fecha de emisión 22/02/2018.
· Factura YAUC381392, de fecha 26-02-2018.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE28042, de fecha 02/04/2018.
· CFDI con número de serie y folio G201225, de fecha 19/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio A8, de fecha 23/01/2018.
· CFDI con número de serie y folio A9, de fecha 27/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio A24, de fecha 21/02/2018.
· CFDI con número de serie y folio A 21, de fecha 21/02/2018. 

	18 de 30 2019.PDF
	· Factura número E274566, de fecha 22/05/2019.
· Factura con número de folio SAP 03649448, con fecha de emisión 21-05-2019.
· Factura con número de folio fiscal  C760C017-9AD7-4671-B10A-53DB2AD57, de fecha 20-05-2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200007988478, de fecha 20/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA2217, de fecha 20/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA2219, de fecha 21/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA2216, de fecha 20/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA2220, de fecha 21/05/2019.
· Factura YAUC810808 de fecha de emisión 20-05-2019.
· CFDI con número de serie y folio BGG1578778, de fecha 16/05/2019.
· Factura ICACG594938 de fecha 16-05-2019.
· CFDI con número de serie y folio POSE/56514441, de fecha 16/05/2019.
· Factura YAUC805065, con fecha de emisión 13-05-2019.
· CFDI con número de folio B-2278, de fecha 14/05/2019.
· CFDI con número de comprobante A27103, de fecha 16/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200007948246, de fecha 15/05/2019.
· Factura FW1731284 de fecha 15/05/2019.
· Factura IWADD373269, de fecha 14-05-2019.
· Factura IWADD373267, de fecha 14-05-2019.

	17 de 30 2019.PDF
	· Factura IWAES233964, de fecha 14-05-2019.
· Factura IWAES233967, de fecha 14-05-2019.
· Factura IWAES233966, de fecha 14-05-2019.
· Factura IWAES233965, de fecha 14-05-2019.
· CFDI con número de serie y folio FNMP 1396033, de fecha 10/05/2019. 

	5 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio MCMFQ4586, de fecha 30/01/2019.
· CFDI con número de serie y folio FZINA20776, de fecha 02/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE111290, de fecha 05/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE111299, de fecha 05/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE111298, de fecha 05/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE78990, de fecha 05/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE78989, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3497, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3498, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3499, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3500, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3501, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3502, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3503, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3504, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3505, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3506, de fecha 05/02/2019.
· Factura No. A3507, de fecha 05/02/2019.
· Factura YAUC713035, de fecha 20-01-2019.
· Factura YAUC707400, de fecha 21-01-2019.

	8 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio B 1258555, de fecha 21/01/2019.
· Factura B-688499, de fecha 21-01-2019.
· Factura B-688492, de fecha 21-01-2019.
· Factura B-688486, de fecha 21-01-2019.
· CFDI con número de serie y folio B 1260712, de fecha 23/01/2019.
· CFDI con número de serie y folio B 1260715, de fecha 23/01/2019.
· CFDI con número de serie del certificado emisor 00001000000409713114, de fecha 18/01/2019.
· Factura B-687591, de fecha 18-01-2019.
· Factura número M21500, de fecha 15-01-2019.
· Factura B-686502, de fecha 15-01-2019.
· Factura B-686666, de fecha 16-01-2019.
· Factura número M21499, de fecha 15-01-2019.
· Factura IWADD353697, de fecha 28-01-2019.
· CFDI con número de serie y folio E993, de fecha 29/01/2019.
· CFDI con número de serie y folio E995, de fecha 29/01/2019.
· CFDI con número de serie y folio E994, de fecha 29/01/2019.
· Factura 428 de fecha 29-01-2019.
· Factura IWADD353701, de fecha 28-01-2019. 

	28 de 30 2019.PDF
	· Factura 1946, de fecha 20/06/2019.
· Factura 1944, de fecha 20/06/2019.
· Factura con serie y folio BAJAJ-4916, de fecha 24/06/2019.
· Factura B-747766, de fecha 18/06/2019.
· Factura B-747767, de fecha 18/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1390221, de fecha 18/06/2019
· Factura electrónica con serie B y folio 1390231, de fecha 18/06/2019
· Factura YAUC833835, de fecha 17-06-2019.
· Factura con folio SAP 03745436 de fecha 12/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200008237804, de fecha 12/06/2019.
· Factura E301275 de fecha 17/06/2019.
· Factura E301288 de fecha 17/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200008186605, de fecha 06/06/2019.
· Factura YAUC828984, de fecha 10-06-2019.
· Factura con número de serie de certificado 0000100000041206943, de fecha 07/06/2019.
· Factura B-746966, de fecha 05/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1380588, de fecha 05/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1380613, de fecha 05/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1380618, de fecha 05/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1380620, de fecha 05/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1380632, de fecha 05/06/2019.
· CFDI con número de folio A-1427, de fecha 06/06/2019.
· Factura TER-20164963, de fecha 06/06/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1381022, de fecha 06/06/2019.
· CFDI con número de folio 25937768 y serie FNPE, de fecha 06/06/2019.
· Factura FW1759945, de fecha 06/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMLV200008188426, de fecha 06/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200008188564, de fecha 06/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200008188493, de fecha 06/06/2019.

	6 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio IEC1168 140219, de fecha 14/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio IEC1167 140219, de fecha 14/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio POSE/54576933, de fecha 13/02/2019.
· Factura ICACG567425, de fecha 13-02-2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200006998012, de fecha 15/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FNMP 1101745, de fecha 06/06/2019.
· Factura 432, de fecha 14/02/2019.

	9 de 30 2019.PDF
	· Factura electrónica con serie B y folio 1249503, de fecha 07/01/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1249191, de fecha 07/01/2019.
· Factura B-683870 de fecha 01/01/2019.
· Factura B-683978 de fecha 19/09/2019.
· Factura B-684028 de fecha 07/01/2019.
· Factura IBADQ113231, de fecha 15-01-2019.
· Factura IBADQ113230, de fecha 15-01-2019.
· CFDI con número de folio 14972, de fecha 12/01/2019.
· Factura 423, de fecha 16/01/2019.
· Factura 422, de fecha 16/01/2019.
· Factura YAUC701951, de fecha 14-01-2019.
· Factura YAUC696635, de fecha 07-01-2019.
· Factura A 4265, de fecha 16/01/2019.
· CFDI con número folio interno A1732, de fecha 15/01/2019.
· CFDI con número de serie 00001000000405179095, de fecha 17/01/2019.
· Factura ICACG559394, de fecha 17-01-2019.
· Factura ICAFG20544, de fecha 17-01-2019.

	15 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie IEE1301, de fecha 02/05/2019.
· Factura con número de serie y folio FJ-176465, de fecha 29-04-2019.
· Factura con número de serie y folio FJ-176467, de fecha 29-04-2019.
· Factura YAUC794076, de fecha 29-04-2019.
· Factura B-733017, de fecha 29/04/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1346119, de fecha 29/04/2019
· CFDI con número de serie y folio PATIS200007743456, de fecha 26/04/2019.
· CFDI con número de serie y folio PATIS200007743476, de fecha 26/04/2019.
· CFDI con número de serie y folio VT1205, de fecha 26/04/2019.
· CFDI con número de folio A-1308, de fecha 29/04/2019.
· Factura con número de serie y folio FAOMXPOS 15814509, de fecha 26/04/2019.
· Factura 447, de fecha 25/04/2019.
· Factura 448, de fecha 25/04/2019.
· Factura YAUC787395, de fecha 22-04-2019.
· Factura IWADD369274, de fecha 23-04-2019.
· CFDI con número de serie y folio TLC233031695, de fecha 22/04/2019.
· Factura FW1699041, de fecha 15/04/2019
· CFDI con número de serie y folio PAMT200007641686, de fecha 15/04/2019.
· Factura E237251 de fecha 12/04/2019.

	11 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE83916, de fecha 04/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE83918, de fecha 04/03/2019.
· Factura YAUC741261, de fecha 04-03-2019.
· CFDI con número de serie y folio VT881, de fecha 26/02/2019.
· Factura con fecha de expedición 24/02/2019.
· Factura FCBF502195, de fecha 05/03/2019.
· Factura IWADD360775, de fecha 05-03-2019.
· Factura IWADD360774, de fecha 05-03-2019.
· CFDI con número de serie y folio POSE/55022708, de fecha 05/03/2019.

	30 de 30 2019.PDF
	· Factura 5891, de fecha 21/06/2019.
· Factura 1943, de fecha 20/06/2019.
· Factura 1003, de fecha 21/06/2019.
· Factura 1006, de fecha 21/06/2019.
· Factura 5892, de fecha 21/06/2019.
· Factura YAUC838503, de fecha 24/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200008338832, de fecha 24/06/2019.

	3 de 30 2019.PDF
	· Factura B-698493, de fecha 11/02/2019.
· Factura B-698496, de fecha 11/02/2019.
· Factura B-699852, de fecha 14/02/2019.
· Factura FW1618459, de fecha 07/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FNPE 23765591, de fecha 07/02/2019.
· Factura B-699842, de fecha 14/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1280220, de fecha 13/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1276366, de fecha 07/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1274385, de fecha 05/02/2019.
· Factura FW1624127 de fecha 13/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1276749, de fecha 08/02/2019.
· Factura ICACG568732 de fecha 18-02-2019.
· Factura 383, de fecha 18/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200007066515, de fecha 21/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200007066585, de fecha 21/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200007054249, de fecha 20/02/2019.
· Factura FW1632270, de fecha 20/02/2019.
· CFDI con número de serie IEC1171, de fecha 18/02/2019.
· CFDI con número de serie IEC1172, de fecha 18/02/2019.
· Factura IWADD358181, de fecha 21-02-2019.
· Factura con número de serie del certificado 00001000000412069043, de fecha 18/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMLV 200007022573, de fecha 18/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FNPE 23933873, de fecha 18/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200007022622, de fecha 18/02/2019.
· Factura con número de serie 00001000000405655828, de fecha 21/02/2019.

	27 de 30 2019.PDF
	· Factura con número de folio fiscal AAA1FE0F-417B-425C-B1FF-0E0505DE7D97, de fecha 29/05/2019.
· Factura con número de folio fiscal AAA1ABB7-5748-4F04-ABBB-1E91D222513D, de fecha 29/05/2019.
· Factura con número de folio fiscal AAA1523F-3CAB-4517-9BCD-2F8BBE9211C7, de fecha 29/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio GCMP 1247661, de fecha 31/05/2019.
· Factura con número de folio SAP 03700732, de fecha 31/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMLV 200008122711, de fecha 31/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200008122898, de fecha 31/05/2019.
· Factura FW1734574, de fecha 17/05/2019.
· Factura FW1734566, de fecha 17/05/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1353913, de fecha 07/05/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1353918, de fecha 07/05/2019.
· Factura B-740754 de fecha 20/05/2019.
· Factura B-735572 de fecha 03/05/2019.
· Factura B-735573 de fecha 03/05/2019.
· Factura B-735570 de fecha 03/05/2019.
· Factura B-735575 de fecha 03/05/2019.
· Ticket de pago ilegible.
· CFDI con número de folio F-35195, de fecha 30/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio VT1399, de fecha 03/06/2019.
· Factura YAUC822657, de fecha 03/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE100405, de fecha 04/06/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200008174215, de fecha 04/06/2019.
· Factura IWADD377824, de fecha 06/06/2019.

	10 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio AK14547, de fecha 22/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE115113, de fecha 21/02/2019.
· Factura IWADD358178, de fecha 21-02-2019.
· Factura YAUC729252, de fecha 18/02/2019.
· Factura YAUC734969, de fecha 25/02/2019.
· Factura 435, de fecha 25/02/2019.
· Factura 434, de fecha 25/02/2019.
· Factura E189354, de fecha 26/02/2019.
· Factura E188561, de fecha 25/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 7314679425, de fecha 27/02/2019.
· CFDI con número de folio A-1143, de fecha 27/02/2019.
· Factura B-705219, de fecha 26/02/2019.
· Factura B-705232, de fecha 26/02/2019.
· Factura B-705529, de fecha 26/02/2019.
· Factura B-705235, de fecha 26/02/2019.
· Factura FW1629239, de fecha 18/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1286078, de fecha 20/02/2019.
· Factura FW1632265, de fecha 20/02/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1291723, de fecha 26/02/2019.
· Factura con número de serie 00001000000412069043, de fecha 28/02/2019.

	2 de 30 2019.PDF
	· Factura con número de serie 00001000000405655828, de fecha 18/01/2019.
· CFDI con número de serie IEC1116, de fecha 23/01/2019.
· CFDI con número de serie IEC1120, de fecha 24/01/2019.
· CFDI con número de serie IEC1121, de fecha 24/01/2019.
· CFDI con número de serie I1E1E2C4C, de fecha 25/01/2019.

	14 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie y folio PAMT 200007381062, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200007381242, de fecha 25/03/2019.
· Factura E216341, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio FNMP 1230717, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1043, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1042, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1041, de fecha 25/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio PATIS 200007350805, de fecha 21/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1985, de fecha 20/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1986, de fecha 20/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1984, de fecha 20/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1981, de fecha 19/03/2019.
· Factura 436 de fecha 14/03/2019.
· Factura 437 de fecha 14/03/2019.
· CFDI con número de serie y folio 3HJHFE116788, de fecha 27/02/2019.

	16 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie IEECC1302, de fecha 05/05/2019.
· Factura con número de serie 00001000000412069043, de fecha 09/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1085, de fecha 02/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1083, de fecha 02/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio E1084, de fecha 02/05/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA2172, de fecha 07/05/2019.
· Factura YAUC800170, de fecha 07/05/2019.
· Factura electrónica con serie B y folio 1340283, de fecha 23/04/2019.
· Factura FW1705401, de fecha 23/04/2019.
· Factura FW1705550, de fecha 23/04/2019.
· CFDI con número de serie 00001000000407615663, de fecha 30/04/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200007834323, de fecha 02/05/2019.

	4 de 30 2019.PDF
	· Factura electrónica con serie B y folio 1266239, de fecha 29/01/2019.
· Factura FW1607125, de fecha 29/01/2019.
· Factura YAUC718962, de fecha 05/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCMFQ4701, de fecha 07/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCDFI894157, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCDFI894158, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCDFI894156, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCDFI894155, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie  y folio FA 1823, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200006959989, de fecha 11/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio PAMT 200006960132, de fecha 11/02/2019.
· Factura FW1621785, de fecha 11/02/2019.
· Factura YAUC723970, de fecha 11/02/2019.
· Factura con número de folio A353509, de fecha 12/02/2019.
· Factura con número de folio A353508, de fecha 12/02/2019.
· CFDI con número de folio interno C4305, de fecha 12/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1825, de fecha 12/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1828, de fecha 12/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1835, de fecha 13/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1837, de fecha 13/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio MCMFQ4808, de fecha 14/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio 7314661591, de fecha 13/02/2019.
· CFDI con número de serie y folio FA1826, de fecha 12/02/2019.
· Factura IWADD356871, de fecha 13/02/2019.
· Factura 433, de fecha 14/02/2019.

	12 de 30 2019.PDF
	· CFDI con número de serie I1E2E1C0C, de fecha 26/02/2019.
· CFDI con número de serie I1E2E0C9C, de fecha 26/02/2019.
· CFDI con número de serie I1E2E0C3C, de fecha 25/02/2019.
· CFDI con número de serie I1E2E0C2C, de fecha 25/02/2019.
· Factura ICACG573290, de fecha 04/03/2019.
· CFDI con número de folio A-1150, de fecha 28/02/2019.

	17 de 24 2017.PDF
	· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE322, de fecha 15/12/2017.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE354, de fecha 15/12/2017.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE360, de fecha 15/12/2017.
· Factura con folio JJ145138,  de fecha 11/12/2017.
· Factura A1526, de fecha 15/12/2017.
· CFDI con número de serie y folio 3HGHHE350, de fecha 15/12/2017.
· Factura con número de control interno 166652, de fecha 19/12/2017.
· Factura Electrónica con número de serie B y folio 926360, de fecha 15/12/2017.
· Factura YAUC317888, de fecha 18/12/2017.
· Comprobante de pago por internet con folio de pago 44081761 de fecha 15/12/2017. 

	24 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Factura YAUC647243, de fecha 06/11/2018.
· Factura YAUC660901, de fecha 20/11/2018.
· Factura 411, de fecha 29/11/2018.
· Factura 410, de fecha 29/11/2018.
· Factura con Número de serie E y folio 950 de fecha 29/11/2018.
· Factura con Número de serie E y folio 961 de fecha 03/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio VT439, con fecha de emisión 29/11/2018.
· CFDI con número de serie y folio VT441, con fecha de emisión 29/11/2018.
· CFDI con número de serie y folio VT438, con fecha de emisión 29/11/2018.
· CFDI con número de serie y folio PAMLV200006256931, de fecha 26/11/2018.
· Ticket de autopista Marquesa-Lerma, de fecha 23/11/2018.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200006256975, de fecha 26/11/2018.
· Dos ticket  con números de ID 567573 Y 501200, ambos de fechas 23/11/2018.
· Nota Informativa del Subdirector de Vinculación, de fecha 23/11/2018.
· Factura con número de serie y folio AK12374, de fecha 23/11/2018.
· Factura con número de serie B y folio 2305, de fecha 30/10/2018.

	29 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Factura 418, de fecha 18/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS200006524061, de fecha 19/12/2018.
· Doce tickets con números de ID 542295, 529672, 539028, 542295, 000234, 000247 y por duplicado 000251, 0002276, por duplicado 000305, 000258, todos de fechas 18/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS200006524258, de fecha 19/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio PATIS200006524183, de fecha 19/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio E-232, de fecha 20/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio IEC1071, de fecha 28/12/2018.
· CFDI con número de serie y folio IEC1972, de fecha 28/12/2018.
· CFDI con número de serie I1E0E7C2C, de fecha 28/12/2018.
· CFDI con número de serie 1E0E7C3C, de fecha 28/12/2018.

	23 de 24 2017.PDF
	· Factura con folio 5424, de fecha 22/12/2017.
· Factura con folio 1254, de fecha 22/12/2017.
· Factura con  serie A y  folio 578, de fecha 20/12/2017. 
· Factura con  serie A y  folio 745, de fecha 20/12/2017.
· Factura con  serie A y  folio 2014, de fecha 20/12/2017.
· Factura con  serie A y  folio 1528, de fecha 20/12/2017.

	12 de 24 2017.PDF
	· Factura con folio 2042 de fecha 30/10/2017.
· Factura con serie A y folio 1360 de fecha 30/10/2017.
· Factura con serie A y folio 1361 de fecha 30/10/2017.
· Factura con folio 797 de fecha 30/10/2017.
· Factura con serie A y folio 1379 de fecha 31/10/2017.

	4 de 24 2017.PDF
	· CFDI con número de serie y folio POSE/41337708, de fecha 03/07/2017.
· CFDI con número de serie y folio POSE/41337033, de fecha 03/07/2017.
· Factura con serie A y folio 940 de fecha 30/06/2017.
· Factura con serie A y folio 936 de fecha 30/06/2017.
· Factura con serie A y folio 938 de fecha 30/06/2017.
· Factura con serie A y folio 937 de fecha 30/06/2017.
· Factura con serie A y folio 939 de fecha 30/06/2017.
· Factura electrónica serie B con número de folio 770218, de fecha 16/06/2017.
· Factura electrónica serie B con número de folio 783326, de fecha 29/06/2017.
· Factura electrónica serie B con número de folio 783320, de fecha 29/06/2017.
· Factura con folio 22682 de fecha 28/06/2017.
· Factura con serie y folio 195736P de fecha 26/06/2017.
· Factura con folio FW933218 de fecha 12/06/2017.
· Factura con serie y folio PTI 116928 de fecha 26/06/2017.
· Factura YAUC141978 de fecha 26/06/2017.
· Factura con folio F179685 de fecha 23/06/2017.
· Factura con folio F179686 de fecha 23/06/2017.
· Factura YAUC132371 de fecha 19/06/2017.

	18 de 24 2017.PDF
	· Factura IWADD277070, de fecha 04/12/2017.
· Factura YAUC304441 de fecha 04/12/2017.
· Factura YAUC298011 de fecha 27/11/2017.
· Factura YAUC260284 de fecha 16/10/2017.
· Factura con folio 1534 de fecha 30/11/2017.
· Facturas con serie 450, de fecha 06/12/2017.
· Factura con serie 00001000000402994311, de fecha 28/11/2017.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200002877971, de fecha 06/12/2017.
· CFDI con número de folio FW1136270, de fecha 06/12/2017.
· Factura electrónica serie B con número de folio 893901, de fecha 06/11/2017.
· Factura electrónica serie B con número de folio 893910, de fecha 06/11/2017.
· Factura con serie FA y folio 237 de fecha 06/12/2017.

	5 de 24 2017.PDF
	· Factura YAUC179194 de fecha 24/07/2017.
· Factura YAUC188025 de fecha 31/07/2017.
· Factura con número de folio y serie 363, de fecha 13/07/2017.
· Factura con folio 22908 de fecha 13/07/2017.
· Factura FW1002039, de fecha 08/08/2017.
· Factura FW987888, de fecha 27/07/2017.
· CFDI con número de serie y folio PMT 1670197, de fecha 01/08/2017.
· Factura con folio 4100 de fecha 17/07/2017.
· Factura serie A con folio 939 de fecha 30/06/2017.
· Factura serie A con folio 940 de fecha 30/06/2017.

	13 de 29 2018.PDF
	· Formatos De Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.
· Factura con serie B y Folio 167611, de fecha 31/08/2018.
· Orden de trabajo con folio 9073, de fecha 30/08/2018.
· Factura serie FA y Folio 3019, de fecha 30/08/2018.
· Factura con folio H148188, de fecha 27/08/2018.
· Ticket de pago de fecha 26/08/2018.
· CFDI con número de serie y folio PAMT200005348890, de fecha 27/08/2018.
· Ticket de pago con número de ID 564919 y 598974, ambos de fecha 20/08/2018.
· Factura con folio H148187, de fecha 27/08/2018.
· Ticket de pago de fecha 26/08/2018.
· Factura YAUC581884, de fecha 27/08/2018.
· Nota de Venta 47068, de fecha 27/08/2018.
· Factura IWADD323909 de fecha 24/08/2018.
· Ticket de pago de fecha 24/08/2018.
· CFDI con número de serie y folio 867, con fecha de emisión 20/08/2018.
· Solicitud de Compra realizada por el Subdirector de Vinculación.
· CFDI con número de serie J8A509C, con fecha de emisión 15/08/2018.

	21 de 24 2017.PDF
	· CFDI con número de serie 215, con fecha de emisión 04/12/2017.
· Factura Folio 125, de fecha 30/11/2017.
· Factura Folio 541, de fecha 01/12/2017.
· CFDI con número de serie 843, con fecha de emisión 04/12/2017.
· CFDI con número de serie y folio 158, con fecha de emisión 29/11/2017.
· CFDI con número de folio FW313154, con fecha de emisión 04/12/2017.
· Factura  serie A Folio 1240, de fecha 01/12/2017.
· Factura IWADD323909 de fecha 24/08/2018.
· Ticket de pago de fecha 24/08/2018.
· CFDI con número de serie y folio 867, con fecha de emisión 20/08/2018.
· Solicitud de Compra realizada por el Subdirector de Vinculación.
· CFDI con número de serie J8A509C, con fecha de emisión 15/08/2018.

	8 de 24 2017.PDF
	· CFDI con serie y folio POSE/43015580, con fecha de emisión 05/09/2017.
· Factura Folio 11245619, de fecha 05/06/2017.
· CFDI con número de O.S 006458, con fecha de emisión 07/09/2017.
· Factura Folio 4100, de fecha 17/07/2017.
· CFDI con número de serie y folio IHGHHE389488, de fecha 28/08/2017
· Factura con número de serie y folio 2532, de fecha 13/07/2017.
· CFDI con número de folio 19498, con fecha de emisión 31/05/2017.
· Ticket de pago de fecha 28/08/2017.
· Ticket de pago ilegible.



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha, dos de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“No dan la información solicitada.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“Quisiera saber el motivo por el cual no se adjuntan documento alguno que respalde la información solicitada si bien es cierto me direccionan a su sitio web de ipomex, mas sin en cambio se solicita documento que respalde lo solicitado. solicito información de cuánto gana la titular de la institución sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información, se solicitó cuánto gana el secretario particular de la directora sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo, se pido saber cuánto gana el jefe de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo. También se solicitó saber cuánto gana la jefa de la unidad de apoyo administrativo, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información la información. así como el grado académico con documentos de respaldo, También se solicitó saber cuánto gana el subdirector de vinculación, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo, También se solicitó saber cuánto gana la Jefa del departamento de políticas públicas, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo, También se solicitó saber cuánto gana la subdirectora de adaptación y crecimiento verde, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo. También se solicitó saber cuánto gana el jefe del departamento de mitigación al cambio climático, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo, También se solicitó saber cuánto gana la jefa del departamento de adaptación al cambio climático, sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la información solicitada. así como el grado académico con documentos de respaldo. También se solicitó el monto asignado a la caja de fondo revolverte a lo cual adjuntan unos formatos que no dicen nada de lo solicitado y se quiere saber cuánto se asigna por mes o quincena de los años solicitados y referente a las facturas que adjuntaron se realizó un análisis y se detectó que hay facturas repetidas. Si bien en cierto la ley no a obliga a procesar la información y no están obligados hacerlo, pero no metan facturas repetidas o están comprobando gastos con las mismas facturas, Espero no pedir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México una auditoria excautiva a sus expedientes para así saber en qué se gastan el recurso público, espero me puedan proporcionar la información solitud.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dos de agosto de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 06496/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El ocho de agosto de dos mil diecinueve , se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, consistente en un archivo en formato pdf, en los siguientes términos:

· “ManifIEEC.pdf”: el cual contiene un archivo de veintitrés fojas,  donde las tres primeras son referentes al Informe Justificado y las restantes son anexos documentales para dar cumplimiento a la solicitud de información hecha por el recurrente, donde expresa lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
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El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) nueve recibos de nómina referentes al Titular del Instituto, Secretario Particular, Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, Subdirector de Vinculación, Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde, Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático,  Jefe del Departamento de Adaptación al Cambio Climático, Jefe del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

ii) Documentos que acreditan el grado de Maestría, Constancia de Estudio, Certificado de Estudios, Títulos de Licenciatura, Título de Ingeniería, Documento que hace constar el cumplimiento de requisitos establecidos en el Reglamento de Estudios Superiores para la obtención del Título y  Carta pasante.

Cabe precisar que no se dio vista del Informe Justificado y documentos adjuntos, pues contiene datos considerados confidenciales, tales como, CURP, RFC, Clave ISSEMYM, Calificaciones, matrícula, promedio general y firma del particular.

d) Ampliación de plazo.

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción.

El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones III y IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia y la inexistencia de diversa información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó al Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, la información y su soporte documental de lo siguiente:

1. Sueldo bruto y neto, así como grado académico. 
1. Titular del Instituto.
2. Secretario Particular.
3. Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo.
4. Subdirector de Vinculación.
5. Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde.
6. Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático.
7. Jefe del Departamento de Adaptación al Cambio Climático.
8. Jefe del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático.
9. Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

2. Monto total mensual o quincenal y gastos realizados al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019. 

A dicha solicitud y a fin de atenderla, el Sujeto Obligado remitió en su respuesta diversos documentos en formato zip y pdf, dentro de los cuales se exhiben múltiples comprobantes fiscales de los años 2017, 2018 y 2019, entre los que se encuentran facturas, CFDI´s, Notas informativas y Formatos de Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de Rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar, proporcionando dos ligas o páginas electrónicas con su respectivo link, en las que señaló que la información solicitada de sueltos brutos, sueldos netos, otras percepciones, así como los grados académicos se encontraban registrados en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en el que argumentó que el Sujeto Obligado no entregó la información completa ya que no se adjuntaron documentos que respalden la información solicitada, a lo cual, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que adjuntando, la digitalización de recibos de nómina, documentos académicos que acreditan el grado de Maestría, títulos, constancias profesionales y certificado de estudios; las cuales si bien es cierto que contemplan a todos los titulares solicitados, de igual forma dejó visibles datos personales confidenciales y testó información pública; y omitió remitir Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia. 

De lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis del contenido del expediente electrónico, en el cual, se observará la naturaleza de la información solicitada por el Particular, la respuesta que rindió el Sujeto Obligado, los motivos y agravios que originaron el presente  Recurso de Revisión y las actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente; todo ello, en los siguientes términos:

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso. De las constancias que integran el expediente electrónico correspondiente, se advierte que la solicitud versa sobre y para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	INFORMACIÓN ENTREGADA
	COLMA

	1. Sueldo bruto y neto 
	· Señala que la información solicitada de sueltos brutos, sueldos netos y otras percepciones, de la Titular del Instituto, Secretario Particular, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, Subdirector de Vinculación, Jefa del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático, Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde, Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático y la Jefa del Departamento de Adaptación al Cambio Climático, se encuentran registrados dentro de la fracción VIII del artículo 92 del Sistema IPOMEX, información que podrá ser consultada en las liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IEECC/art 92 viii/1/0/241.web 
· recibos de nómina, dejando visibles datos personales confidenciales y omitió remitir Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia. .(mismos que no se pusieron a la vista)
	NO

	Grado Académico 
2. 
	· Señala que la información solicitada de los grados académicos, de la Titular del Instituto, Secretario Particular, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, Subdirector de Vinculación, Jefa del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático, Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde, Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático y la Jefa del Departamento de Adaptación al Cambio Climático, se encuentran registrados dentro de las fracción XXI del artículo 92 del Sistema IPOMEX, información que podrá ser consultada en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IEECC/art 92 xxi.web;

· Documentos académicos que acreditan el grado de Maestría, títulos, constancias profesionales y certificado de estudios dejando visibles datos personales confidenciales y omitió remitir Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia.(mismos que no se pusieron a la vista)
	NO

	monto total mensual o quincenal y gastos realizados al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019
	· Adjuntó  un archivo “zip” y 56 archivos en “pdf”, de los cuales se exhiben múltiples comprobantes fiscales de los años 2017, 2018 y 2019, entre los que se encuentran facturas, CFDI´s, Notas informativas y Formatos de Verificación de Requisitos Fiscales para Trámite de Rembolso de Gastos por Fondo Fijo de Caja y Gastos a Comprobar.

· Respecto al Fondo Revolvente señala que de acuerdo al artículo 41 del Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, las erogaciones que realicen las dependencias y entidades públicas por la adquisición de bienes y servicios mediante el fondo no deberán ser mayores del quince por ciento del presupuesto autorizado, previa deducción del monto correspondiente a las partidas específicas de gasto no permitidas; por lo que no existe alguna asignación por mes o quincena para la adquisición de bienes y servicios mediante el fondo, ya que es de manera anual y para el ejercicio fiscal 2017 el total de adquisición de bienes y servicios no pudo ser superior a $1´060,196.85 pesos; para el ejercicio fiscal 2018 el total de adquisición de bienes y servicios no pudo ser superior a $1´060,196.85 pesos; finalmente para el ejercicio fiscal 2019 el total de adquisición de bienes y servicios no deberá ser superior a $826,552.80 pesos.
	Parcialmente



Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En contexto, el Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, está obligado a generar y poseer, un documento que dé cuenta de lo solicitado, a saber, sueldo bruto y neto, grado académico de diversos servidores públicos así como el monto total mensual o quincenal y gastos realizados al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el soporte documental de todas y cada una de las respuestas dadas a la solicitud de información ya antes señalada, pues es el documento que da cuenta de la información solicitada.

No se omite realizar el estudio de la competencia o fuente obligacional del Sujeto Obligado, es de señalar que la Ley de Cambio Climático del Estado de México en su Capítulo II, Artículo 10, crea al Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría del Medio Ambiente, donde su estructura orgánica se publicó mediante “Gaceta del Gobierno” No. 17, de fecha 28 de enero de 2015, información que se consulta y puede ser revisada en la siguiente liga http://ieecc.edomex.gob.mx/sites/ieecc.edomex.gob.mx/files/files/Marco%20Juridico/MAN_GRAL_IEECC.pdf (consultada el tres de octubre de dos mil diez a las quince horas con dieciocho minutos), en la que se señala su integración por nueve unidades administrativas: una Dirección General; una Secretaría Particular; la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; la Unidad de Apoyo Administrativo; las Subdirecciones de Vinculación, y de Adaptación y Crecimiento Verde y los Departamentos de Políticas Públicas para el Cambio Climático; Mitigación al Cambio Climático, y el de Adaptación al Cambio Climático, entre las que destacan las siguientes Unidades:

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

Cuyo objetivo es coordinar y dar seguimiento a los procesos de información, planeación, programación, evaluación y transparencia del Instituto, implementando acciones de cumplimiento a las disposiciones establecidas entre otras a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como Integrar y mantener actualizada la información pública de oficio y proporcionarla cuando así se requiera.
 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO

Planear, programar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas, llevar la contabilidad, generar la información financiera y presupuestal correspondiente, analizar y consolidar los estados financieros, y autorizar los reportes del avance programático-presupuestal, supervisar el ejercicio de los recursos financieros y presupuestales asignados, así como tramitar los ingresos y bajas en nómina, y realizar el pago oportuno y adecuado de los servidores públicos del Instituto.  

En contexto, ha quedado estudiada la Naturaleza Jurídica del Sujeto Obligado, así como la información que obra en poder de dos de sus Unidades Administrativas, mismas que se encargan de poseer y generar la información solicitada por el hoy recurrente, no obstante lo anterior sirve para robustecer la presente el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, información consultada en la página del Gobierno del Estado de México en la liga http://ieecc.edomex.gob.mx/marco_juridico remitiendo a su vez a la siguiente http://ieecc.edomex.gob.mx/sites/ieecc.edomex.gob.mx/files/files/Marco%20Juridico/REGLAMENTO%20INTERNO(1).pdf, en la que se desprende: 

CAPITULO II 
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO
“Artículo 10.- Para ingresar a laborar al IEECC, los aspirantes deberán presentar los requerimientos siguientes: 
1 a 6…
7. Constancia de último grado de estudios (copia).
 8 a 17…”

CAPITULO III
 DE LOS NOMBRAMIENTOS
“... 
Artículo 15.- El Director General en su carácter de representante Legal del IEECC, otorgará los nombramientos por conducto del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo.”

De lo anterior se desprende la obligación a la que esta constreñido el Sujeto Obligado, por lo que se puede confirmar la competencia del Sujeto Obligado para contar con la información en sus archivos, cuya naturaleza es pública.

En relación a ello, se procede al análisis de la naturaleza de la documentación solicitada, la cual consiste en:

· SUELDO BRUTO Y SUELDO NETO. 

Es necesario precisar que, las percepciones de los servidores públicos forman parte de las obligaciones en materia de transparencia; lo anterior, en términos del 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al VII…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

IX a XLII…”
(Énfasis añadido)

En atención al artículo en cita, se colige que la información relativa a las percepciones brutas y netas que perciben mensualmente el Titular del Instituto, Secretario Particular, Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo, Subdirector de Vinculación, Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde, Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático, Jefe del Departamento de Adaptación al Cambio Climático, Jefe del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es pública.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado, en respuesta, señaló que la información relativa a las percepciones se encontraba en el enlace: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IEECC/art 92 viii/1/0/241.web, por lo que, en el proceso de análisis de las actuaciones del presente Recurso, se visitó el sitio de Internet; sin embargo, el enlace marca error, por lo que no es posible acceder a la información.

[image: ]

Al respecto, se colige que el enlace que señaló el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud,  no da cuenta de la información que requiere el Particular, aún más, este Órgano Garante visitó el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), a fin de verificar si la información solicitada por el Particular se encontraba publicada; sin embargo, en el apartado correspondiente a “Remuneraciones”  no se encontró registro alguno, para mayor referencia se inserta impresión de pantalla del sitio en comento:


[image: ]

Al respecto, se colige que en el sitio Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), no cuenta con la publicación de información relativa a las percepciones o remuneraciones de los servidores públicos, por lo que la respuesta que emitió el Sujeto Obligado no da cuenta de la de la información solicitada por el Recurrente, por lo que resultan fundadas las razones y motivos de agravio hechos valer por el Particular, y resulta procedente ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes.

Por principio, es necesario señalar que la percepción bruta, se entiende como aquel que corresponde a la cuantía total antes de aplicar cualquier retención o descuento; por su parte el  neto corresponde a aquel que resulta de aplicar dichas deducciones y descuentos. (Para mayor referencia véase: https://www.bbva.com/es/el-salario-brul-salario-neto/).

Ahora bien, se puede advertir que el documento que puede dar cuenta de las precepciones brutas y netas que reciben los servidores públicos lo es la nómina o bien los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por sus siglas CDFI de cada servidor público señalados.

Al respecto, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (visible en: http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario,), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (visible en: http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm,), establece que la Nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

I.	Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
II.	Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

III.	Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Ahora bien, respecto al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
…”

Ahora bien, es preciso analizar que otro de los documentos que puede dar cuenta de lo solicitado por el Recurrente, son los denominados por sus siglas como CFDI, entendidos como “Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de nómina”,  lo anterior de conformidad con los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM)  para el año 2019, visible en el siguiente enlace: https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/21_LinInfoMenPPOAyOAEM19.pdf.

Derivado de lo anterior se advierte que los documentos que pueden dar cuenta de las percepciones de los servidores públicos enlistados por el hoy recurrente en su solicitud pueden ser la nómina general, o bien los CFDI, entendidos como “Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de nómina”,  los cuales son generados por el Sujeto Obligado.

De la cita anterior podemos destacar que dentro de la estructura del Sujeto Obligado, la Unidad de Apoyo Administrativo podría ser la instancia que cuente con la información solicitada, por contener entre sus atribuciones, las de realizar el pago oportuno y adecuado de los servidores públicos del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático, lo anterior se menciona de forma enunciativa, más no limitativa.

Por todo lo antes expuesto, se reitera que el Sujeto Obligado genera, conoce y archiva la información solicitada, por lo que; es dable ordenar la entrega de la documentación que dé cuenta, previa una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes; lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo la salvedad de que dicha documentación contenga datos clasificados deberá entregar la versión publica de la misma y acuerdo de clasificación; en términos de la ley de la materia.

· DOCUMENTO QUE ACREDITA EL GRADO DE ESTUDIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENLISTADOS EN LA SOLICITUD. 

El Particular en su solicitud requirió grado académico de diversos servidores públicos, por lo que es pertinente analizar su naturaleza.

El Título profesional corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

De igual forma la obtención de un título, cédula, certificado de estudios, pretende acreditar el nivel de estudios que una persona tiene en algún área del conocimiento y se elabora de acuerdo a los requerimientos de cada centro educativo y estudio cursado.

De tal suerte, procede la entrega de los documentos que acrediten el nivel máximo de estudios de los servidores públicos solicitados por el Particular, en su caso en versión pública en las que únicamente se eliminen datos personales confidenciales tales como CURP, RFC, calificaciones, promedio, número de cuenta de estudiante; sin dejar de lado que tanto la fotografía como la firma de su titular  no puede ser eliminada. Es de precisar que los datos personales clasificados se analizarán más adelante.

Por todo lo antes expuesto, el Sujeto Obligado, conoce, genera y archiva la documentación que da cuenta de la información solicitada por el Recurrente y por ende, se ordena, que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, se entreguen los documentos que den cuenta de las percepciones Sueldo bruto y neto, así como grado académico de diversos servidores públicos así como el monto total mensual o quincenal y gastos realizados al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019, la cual deberá ser entregada en su versión publica y acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia, de conformidad con el siguiente considerando. 

· MONTO ASIGNADO AL FONDO REVOLVENTE Y FACTURAS. 

Respecto de esta información, se debe precisar que el Sujeto Obligado proporcionó diversas facturas en PDF, respecto de las cuales el particular se inconformó porque estaban duplicadas, al respecto, durante la revisión de los documentos sí se advirtió que tres archivos estaban repetidos, pero se advierte que pudo haber sido un error humano o técnico, por el que la carpeta se cargara doble, sin que ello quiera decir que pretende justificar un doble gasto, ya que justamente ello no es posible, asimismo, el Sujeto Obligado afirmó que las facturas corresponde al soporte documental del gasto revolvente.

Al respecto, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por los Sujeto Obligados, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por tal motivo, resulta procedente tener por satisfecha la entrega de las facturas del fondo revolvente; sin embargo, el Recurrente también solicitó el monto asignado a la caja de fondo revolverte, información que fue entregada hasta el Informe Justificado, el cual no pudo ser puesto a la vista del Recurrente, en virtud de estar integrado con otros documentos que contenían datos personales susceptibles de clasificación, motivo por el cual es dable ordenar la entrega de este dato.

Ahora bien, el Recurrente indicó que requiere los montos desde enero de 2017 a la fecha de solicitud, mensual o quincenal; sin embargo, el Sujeto Obligado deberá entregar el monto, con el grado de desglose que sea generado, ya sea mensual, quincenal o con base en la periodicidad que se asigne.

SEXTO. Versión Pública

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis a los CDFI y nómina, se aprecia que son documentos que contienen información susceptible de clasificarse por considerarse información confidencial, la cual de manera enunciativa mas no limitativa, puede contener el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos  personales que se le hagan al servidor público.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. “

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Clave ISSEMYM 

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, más bien, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se aprueba su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil, así como descuentos por obras de beneficencia.

 Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se deposita en la cuenta de un trabajador, o bien, que se retira del sueldo de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio o cumplir con alguna responsabilidad, conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario público y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 
 
Así mismo, respecto a la información académica solicitada se tiene que: 

· Fotografía

Por lo que hace a la fotografía localizada en el Título Profesional, es preciso señalar da cuenta de las características físicas de los particulares, por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo.

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen.

Sin menoscabar lo anterior, en el presente caso, debe tenerse presente que el objetivo de la fotografía en el Currículum Vitae, es el de servir como medio de identificación para que su titular se acredite como profesional con los conocimientos y nivel indicado en el documento, así como su experiencia profesional, independientemente de que estos no sean medios de identificación oficiales como la cédula profesional y el título, lo que sí, es que identifican el nivel de preparación de una persona y en su caso su perfil y trayectoria profesional.

Por tal situación, acceder a la fotografía en dicho documento, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona que se desempeñan como servidor público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su nombramiento; por lo que su entrega con fotografía justamente tiene el efecto de que los ciudadanos puedan corroborar la identidad de quien se ostenta como profesionista o conocedor de alguna rama de estudio que les permita contar con los conocimientos para desarrollar determinados trabajos.

Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Recurrente para conocer la fotografía de la servidora pública que se encuentra en su currículum vitae y por la otra, el derecho a la protección a la imagen, lo cual corresponde a un dato confidencial, que implica dar a conocer la representación gráfica de una persona identificada o identificable.

Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:

- Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

- Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

- Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

· Juicio de idoneidad.

El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder al último grado de estudios, el cual integra la preparación de este.

De tal suerte que, la ausencia de elementos de relevancia como la fotografía, dificulta vincular de manera fehaciente al servidor público con la información contenida en el documento. Por lo tanto, acceder al documento con la fotografía visible es la medida idónea para que el Recurrente satisfaga su interés de verificar el grado o grados académicos con las que se ostentan quienes desempeñan un cargo público. Asimismo, esta documentación en algunos casos, también permite verificar que el servidor público tenga el perfil adecuado o exigido para el cargo.

· Juicio de Necesidad.

Para que se vea satisfecha la pretensión del Particular y su derecho sea respetado, es necesario que el solicitante acceda a ellos con fotografía, pues junto con el nombre puede ser contrastado con cualquier otro documento con el objeto de verificar que se trate de la misma persona y disminuir en un alto grado la posibilidad de error o confusión.

Lo anterior, en virtud de que la entrega del currículum vitae de los servidores públicos permite verificar que cumplen con el perfil señalado en la ley o el idóneo de acuerdo al cargo que ostentan en relación con el marco normativo del Sujeto Obligado, si es que existe un perfil de puesto aprobado por autoridad competente, con lo que se fortalece la cultura de la rendición de cuentas; restar un elemento como la fotografía reduce su valor y disminuye sensiblemente los elementos de convicción sobre la correspondencia entre la información contenida en el documento y el servidor público.

· Juicio de estricta proporcionalidad.

La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada o a la imagen), de tal forma que, el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que desaparezca el primero.

Es evidente que acceder a los documentos que dan cuenta del perfil de los servidores públicos, es con la finalidad contar con los elementos necesarios que permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, así, ante una solicitud de acceso a la información pública, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y los estudios cursados.

Así, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos, deviene de la naturaleza de los mismos, que es la de ser documentos que dan cuenta del perfil profesional y laboral de una persona, respecto del cargo que ocupa; en ese sentido, no se trata de una invasión a la intimidad del titular del dato, ya que la intensión de elaborarlos con una fotografía es ponerlos a la vista de cualquier tercero que quiera verificar sus conocimientos en un área de estudio y experiencia profesional.

Por tales consideraciones, la fotografía en el documento de grado de estudios no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios.

· Calificaciones, número de lista,  matrícula y promedio general. 
 
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
 
Ahora bien, por lo que hace a la matrícula y número de lista, estos datos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

En consecuencia, aquellos documentos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales, deben entregarse en versión pública, en la que se eliminen los datos personales confidenciales, considerados como tales aquellos que tienen injerencia directa en la vida privada de los servidores públicos y no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos ni atribuciones.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos conforme a lo concluido en el Considerado Quinto, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.
 
En virtud de que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible datos personales confidenciales, CURP, RFC, Clave ISSEMYM, Calificaciones, matrícula, promedio general y firma del particular, así como nombres de personas que no son acreditados como servidores públicos, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

OCTAVO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático y ORDENAR en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

1.	Sueldo bruto y neto, así como grado académico de los servidores públicos que la fecha de solicitud (veintiocho de junio de dos mil diecinueve) ostentaban los cargos que se indican: 
1. Titular del Instituto.
2. Secretario Particular.
3. Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo.
4. Subdirector de Vinculación.
5. Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde.
6. Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático.
7. Jefe del Departamento de Adaptación al Cambio Climático.
8. Jefe del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático.
9. Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

2.	Monto total destinado al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019, con el grado de desglose que se tenga.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1.	Sueldo bruto y neto, así como nivel académico de los servidores públicos que a la fecha de solicitud (veintiocho de junio de dos mil diecinueve) ostentaban los cargos que se indican: 

a)	Titular del Instituto.
b)	Secretario Particular.
c)	Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo.
d)	Subdirector de Vinculación.
e)	Subdirectora de Adaptación y Crecimiento Verde.
f)	Jefe del Departamento de Mitigación al Cambio Climático.
g)	Jefe del Departamento de Adaptación al Cambio Climático.
h)	Jefe del Departamento de Políticas Públicas para el Cambio Climático.
i)	Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

2.	Monto total mensual o quincenal y gastos realizados al fondo revolvente del 1 de enero de 2017 al 28 de junio de 2019.

Junto con la documentación que se entregue en versión pública, se deberá adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06496/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 88



Página 21 de 88

image1.png
@ H ©- O O 5 R6496-19-LGPN- MODIFICAY ORDENA-IEECC- Mario Sosa [Modo de compatibilidad] - Word 2@ - 0 x

QISR6] NICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA Iniciar sesién
Paltino Linaty - |11 ~| A ™ Aa~ % 2l | AsBbceDe mambccodt AaBbCCDI #

P o [N K|S s x A ¥ A~ S | TNomal Tetoenn. A Edicion

Portapape... & Fuente 5 Pérafo 5 Esilos 5

& [ PR €7 mmomomo W,

0

1

2

3

1

15

1

7

18

19

2

2

i

2

El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibié a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Instituto Estatal de Energia y

Cambio Climatico, consistente en un archivo en formato pdf, en los siguientes términos:

o “ManiflEEC.pdf": el cual contiene un archivo de veintitrés fojas, donde las tres
primeras son referentes al Informe Justificado y las restantes son anexos
documentales para dar cumplimiento a la solicitud de informacién hecha por el

recurrente, donde expresa lo siguiente:

d) Vista del Informe Justificado.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha
veinticuatro de mayo del presente afio, en términos de los dispuesto por el articulo 185,
fraccién III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios, para que en un término no mayor a tres dfas habiles, contados a partir
del dia habil siguiente a la notificacién de las mismas, manifestara lo que a su derecho

conviniera, sin que a la fecha de la presente resolucién realizard manifestacién alguna.
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PETICION: 00011/IEECC/IP/2019
RECURSO DE REVISION: 06496/INFOEM/IPIRRI2019
PETICIONARIO: Morena ...

MTRO. LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA
COMISIONADO DEL INFOEM
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pabica del Estado de México y Municipios, vigente.

Ante Usted debidamente comparezco de la siguiente manera.

Por lo que respecta al primer punto del Recurso de Revision, donde el peticionario
manifesto:

“... cuanto gana la titular de la institucion sueldo bruto sueldo neto junto con otras
percepciones que recibe, adjuntar el documento que respaide la_informacion la
informacién... ... cuanto gana el secretario particular de la directora sueldo bruto sueldo
neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la
informacion la informacion... ..cuanto gana el efe de Ia unidad e informacién, planeacién,
programacion y evaluacién sueldo bruto sueldo neto junto con otras percepciones que
recibe, adjuntar el documento que respalde la informacion la informacion... ... cuanto gana
la jefa de la unidad de apoyo administrativo sueldo bruto sueldo neto junto con otras
percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde Ia informacion la
informacién... ... cuanto gana el subdirector de vinculacion sueldo bruto sueldo neto junto
con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respaide la informacién la
informacion... ... cuanto gana la jefa del departamento de policitas publicas sueldo bruto
sueldo neto junto con olras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde
Ia_informacién la_informacion. cuanto gana Ia la subdirectora de adaptacion y
crecimiento verde sueldo bruto sueldo neto junto con ofras percepciones que recibe,
adjuntar el documento que respalde la informacion Ia informacion... .. cuanto gana el jefe
del departamento de mitigacion de cambio climatico sueldo bruto sueldo neto junto con
oras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde la informacion la
informacion... ... cuanto gana la ituar de la institucion sueldo bruto sueldo neto junto con
ofras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respalde a informacion la
informacion....... cuanto gana la jefa de adaptacion al cambio climético sueldo bruto sueldo
neto junto con otras percepciones que recibe, adjuntar el documento que respaide la
informacion la informacion...” (sic)

Me permito manifestar que dicha informacion se anexa al presente, (ANEXO ), en version
de documento publico, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los articulos, 3,
fraccién XLV, 52 y demés relativos y apicables de ia ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios. Dando cumpimiento a lo solicitado
por el peticionario.
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Recurso de Rev]
Sujeto Obligady

Comisionado Py

d) Vista del Informe Justificado.

Documentos que fueron puestos a la vista del
veinticuatro de mayo del presente afio, en térmi
fraccién I, de la Ley de Transparencia y Acceso
México y Municipios, para que en un término no m|
del dfa habil siguiente a la notificacién de las

conviniera, sin que a la fecha de la presente resolu

d) Ampliacién de plazo.

Con fundamento en el articulo 181, parrafo tercero,

Informacién Pdblica del Estado de México y M

diecinueve, se notificé a las partes a través del

ESTADO DEMEXICO
2019. Afo del

Por lo que respecta al segundo punto del Recurso de Revision, donde el peticionario
maniests:

ntésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudilo de

grado académico con documentos de respaldo de Ia ftular de la institucin... ... grado
‘académico con documentos de respaldo del secretario particular de la directora... .. grado
académico con documentos de respaldo del jefe de la unidad de informacion, planeacién,
programacion y evaluacion... ... grado académico con documentos de respaldo de la jefa
de Ia unidad de apoyo administrativo... .. grado académico con documentos de respakdo
del subdirector de vinculacién... ... grado académico con documentos de respaldo de a
jefa del departamento de politicas piblicas... ... grado académico con documentos de
respaldo de la subdirectora de adaptacion y crecimiento verde... ... grado académico con
documentos de respaldo del jefe del departamento e mitigacion al cambio climatico.
grado académico con documentos de respado de la jefa del departamento de adaptacion
al cambio climatico...” (sic).

Se anexa (ANEXO ) copia simple digital de los documentos que acreditan el Gltimo grado
de estudios de los servidores pblicos que integran la estructura e este Sujeto Obligado.

Con respecto al Tercer punto citado en las razones o motivos de inconformidad en tema del
presupuesto asignado a la Caja de Fondo Revolvente s informa:

Es menester informar que por parte de éste Sujeto Obligado o se duplicé informacion
alguna, ni se comprobd gastos con facturas iguales tal y como lo refiere el peicionario, lo
sucedido fue que por error técnico la informacidn adjunta, se encuentra duplicada, error que
sale de la esfera de éste sujeto Obligado. Por lo que se solicita, de no existr inconveniente
legal alguno, tenga bien autorizar el cambio de modalidad de entrega fisica mediante un
archivo magnético (DVD); de conformidad con lo establecido en los articulos 93 y 94 del
Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, vigente en la entidad,
‘ordenamiento legal que de acuerdo al articulo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informaci6n Pblica del Estado de México y Municipios, se aplica supletoriamente.

Con fundamento en el primer parrafo del articulo 41 del Manual de Normas y Politicas para
el Gasto Publico del Gobierno de Estado de México, que a la letra dice:

Articulo 41. Las erogaciones que realicen las dependencias y entidades pblicas por la
‘adquisicion de bienes y servicios mediante el fondo no deberan ser mayores el quince por
ciento del presupuesto autorizado a los capitulos a que se refiere el articulo del presente
Manual, previa deduccién del monto correspondiente a las partidas especificas de gasto no
permitidas, asi como de los recursos que se determinen por la aplicacion de las
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que para el ejercicio
emita la Secretaria.

Por lo que no existe una asignacion por mes o quincena para la adquisicion de bienes y
servicios mediante el fondo, si no que es de manera anual, es deci, para el ejercicio fiscal
2017 el total de adquisicion de bienes y servicios mediante el fondo no pudo ser superior a
$1' 060,196.85 pesos; para el ejercicio fiscal 2018 el total de adquisicién de bienes y
servicios mediante el fondo no pudo ser superior a $1' 060,196.85 pesos; para el ejercicio
fiscal 2019 el total de adquisicion de bienes y servicios mediante el fondo no debera ser
superior a $826, 552.80 pesos.
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ESTADO DE MEXICO

2019. ARo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zspata Salazar, el Caudillo o Sur
Por lo expuesto a esta Autoridad, solicito.

PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente informe justificado.
SEGUNDO. - Acordar favorable el cambio de entrega de informacion.

TERCERO. - Una vez acordado favorabl el peitorio que antecede y hechas las diigencias
pertinentes por esta autoridad, resuelva el presente Recurso de Revision.

ATENTAMENTE.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
INSTITUTO ESTATAL DE ENERGIA Y CAMBIO CLIMATICO.
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Informacién

Ha ocurrido un error.

Pucde revisar si ha sucedido un corte o cadpda de su internet o si su sesi€n de IPOMEX sigue activa en este enlace, de lo contrario pucde comunicarse al @rca que administra el IPOMEX.

java. Lang. NunberFormatexception: For input string:
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= Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organo Garante que el Sujeto Obligado, en S —— —— Inorosa t bisaueda i
_ respuesta, sefal6 que la informacién relativa a las percepciones se encontraba en el enlace: 4 S
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/[EECC/art 92 wiii/1/0/241.web, por lo que, en el proceso de N - Remuneraciones
F FRACCIONVII
anélisis de las actuaciones del presente Recurso, se visitd el sitio de Internet; sin embargo, el ", o) “
#  enlace nos remite al sitio de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense (Ipomex), en el e
B
5 apartado donde solicita usuario y contrasefia, para mayor referencia se inserta captura de L
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